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PARTE OFICIAL j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 1

S S .  MM. elRHYyla R b in a  Regente (Q . D. (?.) 
y Augnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud®

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de su S. A.. R- la Prin
cesa Amelia de Sajonia Ooburgo, viuda del Principe 
Maximiliano, Duque en Baviera.

S M. la Re in a  (Q D. G.b Regente del Reino, se ha 
dignado disponer que la Corte vista de luto dmante 
cuatro días, dos de riguroso y dos de alivio, debiendo 
empezar desde boy.

MINISTERIO DE ULTRAMAR j

REAL DECRETO

En atención al celo religiosa, virtud, ilustración y i 

demás recomendables circunstancias que concurren en 
el Reverendo Padre D. Fray Toribio Minguella de la 
Merced, Comisario y Procurador general de los Agus
tinos desca zos de la provincia de San Nicolás de Tolen- 
tino de Filipinas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Ultramar,

Vengo en nombrarle para la Santa Iglesia y Obispa
do de San Juan de Pu rtú Ric--, vacante por falleci
miento del Reverendísimo Padre D. Juan Antonio Puig 
y  Monserrat que la residía.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel ttee©rra y Hlermiid©*.

MINISTERIO DE FOMENTO j
REAL ORDEN

limos. Sres.: Vista la instancia elevada 4 este Minis
terio por varios Ingenieros de Caminos, Cañales y Puer
tos, Minas y Montes, pertenecientes á las promociones 
de 1893, en súplica de que se les conceda, ai proveerse 
del correspondiente título académico, la exención de 
derechos que la Real orden de 3 de Abril último otorgó 
á los que habían terminado sus carreras antes de la 
promulgación de la ley de 5 de Agosto de 1893:

Considerando que el art 51 de esta ley no pudo sér 
aplicado, en cuanto á la provisión de títulos se refiere, 

'hasta que se dictó la Reai orden de 3 de Noviembre 
de 1893, que desarrolló y dió fuerza ejecutiva á aquel 
precepto legal, que hasta entonces sólo fué una dispo
sición indeterminada, sin regla alguna para su apli
cación:

Considerando que los recurrentes ejercen sus profe
siones respectivas en virtud de certificados de termina
ción de carrera desde el I o de Octubre de 1893, y con 
anterioridad, por lo tanto, á la mencionada Real orden 
de 3 de Noviembre, que dictó las reglas de aplicación 
del art. 51 de la ley de Presupuestos vigente, por cuya 
razón parece equitativo y justo otorgares, al proveerse 
del título académico, la misma exención de derechos 
que concedió la Real orden de 3 de Abril último á los 
pertenecientes á promociones anteriores;

S. M. el Ret (Q. D.G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que á los 
Ingenieros de las distintas carreras civiles que termina
ron sus estudios en 1.° de Octubre de 1893, y con ante
rioridad, por lo tanto, á la mencionada Real orden de 3 
de Noviembre del mismo año, se les expida el título aca
démico correspondiente con la exención de derechos que 
determina el art. 51 de la vigente ley de Presupuestos 
para los que ejercen sus carreras en virtud de títulos 
administrativos ó Reales despachos.

De Real orden lo digo á V V. II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á VV. II. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1894.

GROIZARD
Sres. Directores generales de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
' /

REALES ORDENES \

Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento á lo dispues
to en el Real decreto de 10 de Mayo de 1886 y Real or
den de 11 de Septiembre del mismo año; *1 kky (Q. D. G.), 
y en su nombre la ketna Reyente del Reino, se ha ser
vido disponer que el día 1.° de Junio próximo se efec
túe el 32.° sorteo de amortización de los billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, creados en el referido año 
de 1886, recogiéndose 1.500 billetes, parte proporcio
nal en centenas completas entre el total de los emitidos 
y los que hoy se encuentran en circulación, á cuyo 
efecto se encantararán las bolas números 1 al 11.845, 
previa deducción de los 343 ya favorecidos por la 
suerte en los anteriores sorteos.

De Real orden lo digo á W .  EE. para su conoci
miento v efectos Cunsigoientes. Dios guarde á VV. EE. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1894.

BECERRA

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

limó. Sr.: Siendo el propósito del Gobierno de Su 
Majestad dar la conveniente publicidad al resultado 
que ofrece la gestión económica de la administración 
en las provincias de Ultramar; el Rey (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Ru ina  Regente del Reino, se ha servido 
disponer que periódicamente sé publiquen en la G a ce 
t a  De  M a d r id  los estados mensuales de ingresos y pa
gos correspondientes á las islas de Cuba y Puerto Rico, 
cuyo servicio deberá empezar á tener efecto por las li
quidaciones definitivas de los presupuestos de 1892 93.

De Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1894.

BECERRA

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.
{Los estados & ane se refiere la precedente Real orden se in 

sertan en la p&g- 422)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación, de los pleitos mcoados mte este Tribunal.

En 12 de Abril de 1894. Doña Elvira Alfaro y Saavedra 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda «n 21 de Febrero de 1894, sobre derecho á pensión 
como viuda de D Antonio D* nderis. Secretario dé gobierno 
que fué de 1* Audienri* de esta Corte.

Eu 14 de Abril de 1894. D José del Pozo y Bueno contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 15 de Febrero de 1894 «obre la forma y del fon io en que 
debe a s*rle abonados loe honoraros d vengados en varias ta
saciones practicada** en distintos sumarios.

En 16 de Abril de 1891 D Antonio Suárez Inclán contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 16 de En*ro de 18¡i4, «obre mejora de p>»csto ea el 
escalafón de la Intervención general de la Administración del 
Estado.

En 16 de Abril de 1894. La Diputación provincial de Gui- 
I púzcoa contra la Real orden x »edida por el Ministerio de 

Fomento en 3 de Febrero de 1894, sobre concesión de segun
da prórroga á la Sociedad general del puerto de Pasmges para 
la terminación del segundo grupo de sus obras

En 16 de Abril de 1894. La Diputación provincial de Bur
gos contra la Real orden expedida en 18 le Diciembre de 
1893, Bobre denuncia de varias acciones del Banco de Espa
ña pertenecientes á la Junta de Comercio de Burgos y al 
Colegio de Santa Catalina Mártir le Granada.

En 16 de Abril de 1894. La Cof adía de Animas de San 
Francisco de Asis, de «a iglesia d« San Gil de B ¡rgos, contra 
la R:ía1 orden exp« tida por el Ministerio de Hacienda en 18 
de Diciembre de 1893 sobre conversión y abono del capital é 
interese» de varias iáminas.

En 17 de Abril de 1894 D. José Bojard y Giraldos centra 
la orden expedida por la Dilección del Tesoro en 8 de Enero 
de 1894, s< bre nulidad de la venta de dos fincas de su perte
nencia, sitas en Cas»seca del Campear (Zamora).

En 18 de Abril de 1894. D. Jo*é Luis Robledo y Crespo 
contra el acuerdo d«l Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 14 de Enero de 1894 «obre caducidad de los be
neficios* trib> tarios concedidos á la finca denominada Hoyos 
de Guadarranqué, de* término de Jímena de la Frontera.

En 21 de Abril de 1894 El Ayuntamiento de Hmojosos 
(Cuenca) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 13 le Octubre de 1893, sobre concesión de 
jubilación á D. Tomás Chacón, Secretario que fué de dicho 
Ayuntamiento.

En 23 de Abril de 1894. D. José Alvarez Vázquez contra 
la Real orden exo»did* por el Ministerio de Fomento en 12de 
Diciembre de 1893 que declara fenecido y cancelado el expe
diente de demasía á la mina Cucos Padres y que contiene el 
curso del de dsmaeía á la Mico, sitas en el término municipal 
de Almería.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 dé Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 4 de Mayo de 1894.=El Secretario Mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción que 
comprenden 9 acción - s número-- 53 430 y 53.437 * 53.144, 
expedidos por este establecimiento en 15 de Enero d»< 1851 á 
favor de D. Juan Antonio R iz Navarro, se anuncia ál público 
por uerc ra y últim a vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde «1 día 15 de \ b il úlrimn, fe ha ‘6 la prim ra inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G ic e ta  de Ma
d rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu
los 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dichos extractos anulando les primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad

Madrid 7 de Mayo de 1894. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2019
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R e su m e n  del m o v im ie n t o  d e  ¿ ju qu es  n a c io n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é ‘islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C LASE

D> 101

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE MARZO DE

1892 1893 1894

Número 
de buques.

TONELi

Arqueo.

IDAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
i Nacionales.....................V*P°res........... } Extranjeros.......................

~ w * Nacionales......................DiTela-...........  Extranjeros.....................

EN LASTRE

t w . . . . . . ..... IS s s fe :::::::::::
............

Totales......................

369
289
127
81

76
296

15
51

327.821
232.835

8.492
21.410

61.246
253.769

1.116
7.154

60.139
158.943

5.743
24.837

»
>
»

362
320
116
110

98
296
37
39

317.515
262.767

11.054
20.321

84.357
255.648

3.016
12.083

58.306
202.719

7.001
19.556

>
>
>
>

407
325
89
69

147
318
35
30

355.601
261.092

6.505
15.57?

140.025
293.566

1.810
7.337

61.970
198.349

5.284
18.248

>
>
>
>

1.304 913.843 249.662 1.378 966.761 287.582 1.420 1.081.509 283.851

CARGADOS
< « Nacionales. .....................
vaP°res...................  Extranjeros.......................
~  . Nacionales..........................
E iT e la .................. Extranjeros.....................

EN LASTEE
oo 1 Nacionales.. ...................

V*Pores- ................1 Extranjeros................  ..
tia «a i. ) Nacionales. ................. . .
üiTeia.................... 1 Extranjeros.......................

Totales......................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1892 1893 1894

1.176
1.155

476
298

272
847

81
126

995.413
976.267
26.510
76.769

196.528 
694 818 

4.665 
26.478

185.406
582.420

18.068
85.499

>
>
>
>

1.144
1.010

383
364

291
848
115
102

973.522
822.538
34.175
71.225

246.846
769.322

6.239
30.190

174.701
563.563
25.289
76.434

>
>

1.221
944
287
208

455
824
120
116

1.132.792 
795 241 
21 584 
61.668

347.470
653.143

8.071
52.432

182.398
554.834

17.850
62.522

>

» '

4.431 2.997.448 871.393 4.257 2.954.057 839.987 4.175 3.072.401 817.604

BUQUES SALIDOS

C L A S E  

di ion

BUQUES V SUS BANDERAS

EN EL MES DE MARZO DE

1892 1893 1894:

Número 
de buques.

TONELi

Arqueo.

LDAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques.

I TONELA 

Arqueo.

DAS d e

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
1 de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CAEGADOS 

v ‘ p°res............ j E x S n fr o s :::::::::::::
n* { Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

TeAa.................... ( Extranjeros.......................

EN LASTEE

.................. I S S f c : : : : : : : ; : :
D - «cía 1 Nacionales.......................

........ *......... 1 Extranjeros................. .

T o t a l e s . .........................

: ... 344 
615 
65 
55

50
30
28
30

318.461
585.399

7.350
10.746

25.591
21.188
1.830
7.235

77.134
585.370

4.572
13.860

>

>

367
520
97
65

67
41
42 
50

343.158 
306.710 

10 643 
12.761

46.054
38.179

3.128
9.916

88.718
491.625

10.534
16.011

>' >
>
>

460
652
83
49

61
52
28
33

441.580
531.260

6.491
12.786

52.763
46.919

1.124
13.587

103.982
551.237

4.069
15.051

>
>
>
>

1.217 977.800 680.936 1.249 770.549 606.888 1.418 1.106.510 674.339

CARGADOS

v*p°res.................. Í S C f e : : : : : : : : : : :
n* . . i .  j Nacionales......................

........  (Extranjeros.................

EN LASTRE

..................I S S E f c : : : : : : : : : :
U l . . ................INwioii.tai........................

| Extranjeros. J

Totales* ........ ,|

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1892 ; 1893 1894

1.144
2.029

279
238

163
87

134
109

4.183 [

1.022.458
1.665.449

33.542
m m

84.339
61.768
7.679

29.478

2.985.796
f.

297.751
1.739.824

27.309
114.107

»
>
>
>

2.178.991 |

1.197
1.795

300
200

215
109
140
109

4.065 |

1.108.815 
1.357 992 

29.242 
50.845

142.927
102.643
10.198
25.674

2.828.336
1

284.203
1.602.914

26.817
54.239

>
>
>
>

1.968.173

1.365
1.751

239
133

223
159
92

108

4.070 i
I

1.258.924
1.494.125

20.577
41.767

160.622
176.021

5.319
36.360

3.193,715

302.225
1.534.493

14.862
52.763

>
>
>

1.904.343
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R esum en de los principales artículos im p o rta d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Marzo de los años 1892,1893 y 1894.

I M P O R T A C I O N

EN BL MES DE MARZO DB BN LOS TRES PRIMEROS MESES DB

CLASES
1892 1893 1894 1892 1893 1894DBL ARANCEL DB IMPORTACIÓN

***“ — — * m ym

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.874.523 7.050.389 7.335.783 22.011.245 19.389.467 20.151.221

1.886.115 2.248.609 2.313.337 8.453.894 5.872.374 6.785.904

,2.606.947 4.158.529 5.004.941 16.300.032 11.874.884 13.543.677

10.328.867 7.177.980 13.581.608 30.152.851 28.508.872 34.678.920

2.093.299 2.346.454 2.184.624 10.673.138 7.605.524 6.297.111

2.317.233 1.750.623 3.943 463 10.530.979 4.264.215 9.403.543

1.266.170 1.556.133 2.355.205 5.065.251 3.576.506 5.492.426

957.318 715.802 845.149 2.578.003 2.213.206 2.549.697

4.578.743 2.977.229 2.316.397 11.719.942 9.282.647 8.806.756

% 3.858.135 3.078.862 3.788.604 10.177.913 9.212.062 11.651.024

3.065.899 5.776.376 4.551.246 12.580.520 10 317.416 8.681.616

10.227.349 15.158.050 14.816.433 35.459.539 44.895.931 46.874.469

314.216 465.801 347.437 1.562.288 1.062.553 1.040.319

Importaciones bbpbcialbb.................................................. ............... 5.672.672 7.219.055 4.290.236 27.603.410 15.919.175 15.364.751

Totales. .............. ................................ 55.S47.506 61.669.892 j 67.674.463 » 204.869.005 173.974.832 191.321.484

S¡

E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE MARZO DE BN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

CLASES

DB LA TABLA DE VALORES OFICÍALES
1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas,

7.513.303 6.813.417 6.950.281 20.894.394 20.055.922 19.563.057

16.699.063 6.950.980 6.990.910 45.619*758 34.569.584 21.666.051

2.288i985 2.701.490 2.954.296 6.395,427 7.073.755 7.500.65flr

2.854.948 2.903.537 3.359.729 7.230,980 8.762.098 8.718.183

411á109 ( 413.299 343.814 1.240.956 1.422.513 1.209.720

661.418 1.316,588 1.114.637 2.102.453 3.835.810w 2.814 213

Vi l * • • • • • •  ••*.... 544.154

1.036.315

306.971

831.710

451.648

832.453

1.694.997ii
2.821.006

374.899 

2.136*.084

1.389.099

2.507.267

3.666.742 3.037.732
íT

8.177.342 7.900.069 8.635.821

4.165.883 3.939.293 3.874.630 9.966.455 10.957.028 11.701,852

47,466 41.095 105.641 168.743 114.879 221.168

X1L. ••••• • • • • • • • * . • .

XIII • • •••••••••. ■•. •

13.037.319

300¿139^

21.422.772 

é 155.591

18.256.832

250.634

99.627.012

798.185

64.852.471

540.898

57.886.328

723.887

T o t a le s . . . . ....................................... 51.775 012 51.453.483 48.523.237 206.737.708 163.096.010 144.537.296

Nota. L os valores asignados é los artículos importados y exportados en 1893 y 1894, son provisionales, á 

2& la tabla oficial de 1892, última publicada.

cau? a de haber tenido que hacerse la liquidación con arreglo á los onsígnados
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

EN EL MES DE MARZtí DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

C O N C E P T O S
1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

TWftchna da imnortación.................................................................... 6*566.382

36.315

10.042.582 11.711.887 73.100.857 80.906.061 97.606.476

65.826 65.742 55.601 633.755 805.936

354.909 348.184 379.537 3.669.464 3.201.015 3.220.987

«m Ha «i ............................................................ 233*530 259.078 272.325 2.589.359 2.616.126 2.628.057

Ha viaíeros. • • • *• • *•••••••• ............ 14.569 16.208 20.973 162.990 176.552 186.025

Data Ah os menores .................................. . 48.582 50.371 55.697 499.438 454.888 483.802

— de cuarentena y lazareto*•••••••••••••••••.••••.................. 895 18.413 19.913 37.481 352.304 414.958

Pürtñ ( l la Hacienda en multas v mercancfa* abandonadas............. 27.357 35.026 41.503 432.682 267.045 562.562

Tmniiesto sobre los derechos nue se satisfacen en Mffiüés*.# 371 724 > 9.441 6.710 1.633

Herecbos de A d t i  anas ñor material de obras uáMifilS.. 34.937 7.782 271.209 7.465.899 155.157 3.306.663

Ingresos eventuales....................... .... * • «•.••••••••••••••• 25 » > 267 4.187 86

TOTALES * * •>'» 7.317.872 10.844*194 12.838.786 88.023.479 88.773.800 109.217.185

79.776.000Corresnonda se&ún los urfíSiiuuBStoS* 8.635*417 8.648*917 8.864.000 77.718.753 77.840.253

Tliferencia de fiiái,• .a •••«i. > 2.195.277 3.974.786 10.304.726 10.933.547 29.441/185

»— HA DM101 ** • . . .  i i 1.317.545 » > >

Los anteriores datos están tomadoB de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  b e  Ma b r i d  de 21 de Abril de 1892,21 de Abril de 1893 y 23 de Abril de 1894.

Derechos que por Aduanas han satis/echo los artículos siguientes:

«

EN EL MES DE MARZO DB EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1892 1893 1894 1891-92 1892-93 1893-94
___ — — _ ——

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aguardiente................ ................... ............. ............................ 170.251 160 42 5.293.269 157.082 15.684

Azúcar............................................... ................................ 59.220 544 464 80.851 18.889 19.829

Bacalao................ ...................................... *............. *.......... 360.714 810.330 721.760 4.587.280 6.155.763 6.602.564

Cacao. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351.282 111.268 230.189 . 1.639.488 1.917.243 2.382.601
5.141 4.018 7.236 38.815 46.911 46.858

Harina de trigo............ ............................. .......................... *.. 1.160 97.804 77.738 66.651 908.690 506.814

Petróleos.*................. ........... *...................... . 825.319 727.859 1.485.585 10.910.402 9.040.777 11.490.739
466.097 2.565.000 1.941.183 6.264.759 16.850.245 23.253.160

Los demás cereales.. ..................................... ........ 30.787 34.241 165.452 1.631.889 895.344 780.866

T o t a l e s ................. ..................................... 2.269.971 4.351.224 4.629.649 30.513.404 35.990.944 45.099.115

Importe de la recaudación,........ *...................... 7.317.872 10.844.194 12.838.786 88.023.479 88.773.800 109.217.185

Los demás artículos..................... .......... ....... ..................... . . 5.047.901 6.492.970 8.209.137 57.510.075 52.782.856 64.118.070

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

■ff . ' *

CONCEPTOS ’
EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1892

Pesetas.

1893

Pesetas. ;■

1894

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

Derecho especial,sobre los aguardientes, alcoholes y licores............
—  ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . . . . . . .  ¿:

—  sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del año 1892-93.................... ........................ ........... .

T o t a l e s  .............* ..............................

31.492 

J  1566.882

882.214

13.760

551.152

1.108.359

361.628

1.268.088

\

980.295

1.564.147

4.955.064

5.710.972

1.506.775

6.820,359

6,781.017

1.874.548

6.076.324

7.454.113

1.480.588 1.673.271 2.610.011 12.230.583 15.108.151 15.404.985

En el año económico de 1891-92 formaban estos valoreá parte de los de la Renta de Aduanas. 
Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría,
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l día 4 de Mayo de 1894.

número de | 
orden.... |

ISXOS Años de edad KftTAJDO CLASiriCÁCión
de la enfermedad. CALIS

ó ingar del fallecimiento. OBSERVACION*

Número de 
orden..*.

—-........- SEXOS Años de edad ESTADO CLABEFICACIÓR
de la enfermedad.

CALIS
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION*»

1Varón.» 4 P............. Viruela confluente. Hospital Provincial......... > II Varóa..* 5 m. p............ Atrepsia.. . .  .......... Montalbán. 1.. . . . . . . . . . a2 Id e m ... . 2 d. P.............. Sífilis in fan til...#. Erciila, 21 .......................... » 22 Id e m .... 19 Soltero •. Reumat.® visceral. Hospital Provincial.......... >8 Idem . . . . 43 Oasado . * Cáncer estómago.. Plaza de Matute, 2........... > 23 Idem. • •. 20 Idem..».. D egener ación gras.* Idem......... ............. >4 Idem ...,,, 39 Idem....... Tuberc. pulmonar. Argensola, 2.................... » 24 Hembra.. 1 p.............. Sarampión............. Hf rtiftnbuBch 19 j»5 Idem. . . . 36 ídem .... . Idem ..# .#..3*... .'.v Monserrat, 2 8 ,.. .  ........... 25 Idem. • *. 3 p *111111! Fiebre infecciosa.. V f t l  ¿ x n  i i  a t : R f i6 Idem « ... 22 Idem....... Tuberculosis difusa Dos Amigos, 6 ................... * 26 Idem .. . . 59 V iuda.•• Cáncer del intestino HoRDital ProvínciaL-  ̂ * w>7 Idem .. . . 5 P.. . . . . . . Meningitis tuberc.a Encomienda, 20............... » 27 Idem. . . . 59 Casada•. Epitelioma............. Idem..........................  . . . »8 Idem .... . 63 Viudo. . , Endocarditis.......... Hospital de la Princesa... » 28 Idem....... 32 Idem...#. Septicemia........... Idem.......... .............9 Idem *. •. 70 Idem....... Pneumonía aguda. Oso, 14.................. > 29* Idem....... 50 Idem....... Endocarditis.......... Limón, 32....................10 Idem . . . . 50 Ganado... Broncopneuxnonía. Lagasca, 17........................ > ■' 30 Idem .. . . 65 Viuda • •. Pericarditis.. • • • . . Malagana, 1 7 . . . . . ........ .. a11 Idem . . . . 1 Bronquitis. . ......... Ribera de Curtidores, 23. J> 31 Idem. • •. 75 Idem... •. Lesión orgánica del12 Id e m .... 67 Casado... Bronquitis crónica. Carretera de C a rab an corazón............... Valencia, 18....................... achel, 19..........  ............... > 32 Idem ...,. 60 Idem.. *.. Idem........... Humilladero, 24......... . >13 Idem .... 59 Viudo. . . Idem........ ............. Perico el Gordo, 2 . . . . . . . > 33 Idem....... 2 p ........ Síncope cardíaco •. Jacometrezo, 84............... >14 Idem....... 1 p .............................. Bronquitis capilar. Ciudad Rodrigo, 5........... > 34 Idem....... 60 Soltera... Bronquitis crónica. Hospital Provincial.........15 láom... - • 1 ’ ........ Idem..................... Peña de Francia, 4 . . . . . , > 35 Idem .... • 28 d. P . . . . . . . . Enterocolitis.......... Inclusa. • ............ . ........ a10 Idem....» 69 Casado.. Inflamación prósta - 36 Idem... . . 43 Casada... D esprendim ientota ................ Santa Clara, 3 . . . . . . . . . . . 1 de la p lacenta.. • Blasco Garay, 13 ............... »17 Idem. •  • . 36 Idem « . . . Nefritis. Hospital Provincial......... > 37 Idem . . . . 61 Viuda. . . Demencia senil. . . . Hospital Provincial. *.  •  • . »18 Idem . . . . 61 Idem# •  •  • Albuminuria. . . . . . Monserrat, 4............. . > 38 Idem. . . . 9m . p ............. Inedia..................... Aguila, 16.........19 Idem . .  •  o 5 P .. . . . . . . Congest. cerebral.. San Bernardo, 108. . . . . . . » 39 A. UkRSJUM» •  •  9  •Idem. •  •  • 27 d. P . . . . .# . . Falta de desarrollo Amparo, 2 3 ................ »
ISOIdem . . . 17 Soltero •, Derrame seroso • • . Hortaleza, 55.. ............... > . 4o Idem .... . P#. ........ Fenóm. dentición.. Erciila, 12........................ »

R e s u m e n .
Varones, Hembras. TOTAL

Tuberculosis.................. .............................. ••»•««•••............ 4 » 4Otras infecciosas............................ ............. ............................... 3 5 8# i Circulatorio................... *.................................................... 1 4 55 l Respiratorio...................................../ Digestivo.............................................................................. 7 1 8» 1 1S ) Génito urinario............................... ................. ........... 3 1 40* i Cerebro—espinal.. . * . . . . . . . . . . . . . o. . . . . . . . . . . 2 1 31 Locomotor....................................................... . » » >
Demás enfermedades............... .................................................. 3 4 7

Total de inhumaciones...................................
V1 adrid 5 de Mayo de 1894.=El Subsecretario, D. A. Castrillo.

23 17 40

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido expedir en esta fecha la Real orden •que sigue:«limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por la Compañía The Carfchagena Watervorks Company Limited, pidiendo autorización para imponer servidumbre de acueducto forzosa en terrenos de varios particulares, á fin de dar paso á los alumbramientos de aguas, llamados de Perín, con destino al abastecimiento de Cartagena:Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos que se previenen en la instruc* ción de 20 de Diciembre de 1852, y que los propietarios de los terrenos no se oponen á la imposición de la servidumbre, pero no están de acuerdo con la Compañía respecto de la cantidad que han de percibir;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección .general de Obras públicas, el Ingenie ro J e fe , la  Comisión provincial y el Gobernador de Murcia, con arreglo al art. 10 de la citada instrucción, ha tenido á bien conceder la autorización solicitada por la mencionada Compañía; en la inteligencia de que de no haber avenencia entre las partes, se proceda al justiprecio del terreno ocupado y de los perjuicios que se ocasionen, como se previene en la ley y reglamento de expropiación forzosa.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1894.= M  (Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador de Murcia.
Dirección gen era l de A g ricu ltu ra , Industria  y  Comercio.

NEGOCIAD0 dE industria y registro de la propiedad
INDUSTRIAL Y COMERCIAL .

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ¿medidos, de las cuales se ha tomado ratón en $ste Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1894 (1). i
15JS74. D. Antonio Alvarez de Estrada, de Madrid, patente  de invención por veinte anos por un aparato luminoso anunciador, á que se dá el nombre de farola anunciadora As

teará.Expedida en 27 de Febrero de 1894. .15.877. Mr. Jean MArie Moset, de Besase®* (Francia), patente de invención por veinte años por u n  procedimiento mecánico para efectuar los engranajes per intermedio de dienten móviles. .Expedida en 1.° de Marzo de 1894. _ ,B.379. D. Enrique Bisdier y Grooke, de Bilbao, patenté de invención por cinco años por el procedimiento de fabricar el acero, mezclando en un vestidor, con revestimiento várico, una corriente de aire comprimido con Jing^Ées de hierro fos
foroso en estado líquido.Expedida en 10 de Marzo de 1894.
— r i i i i  n n w i  i w ii a i i  fir

Veas» la B a c e t a  de ayer.

15.380. D. Jaime Riera y Bofill, de Figueras, patente de Invención por veinte años por una mejora en la fabricación de cemento Portland artificial.Expedida en 1.° de Marzo de 1894.15.381. D. Pedro Mañach, de Barcelona, patenta de invención por veinte años por mejoras en cerraduras con pestillo resbalón.Expedida en 1.° de Marzo de 1891.15.382. D. Philip Henry Holmes, de los Estados Unidos, patente de invención por veinte años po¿ él producto industrial tapones hechos de material de pulpa fibroso impregnado con una sustancia á prueba de ácidos y líquidos.Expedida en 26 de Febrero de 1894.15.385. Mrs. Reinhold Spiller y Ofcto Hegmann, de Kasls- suhe (Alemania), patente de invención por veinte años por un aparato para domar los caballos.Expedida en 1.® dé Marzo de 1894.15.386. El Sr. Isidor Mantuer, de Viena (Austria), patente de intención por veinte años por nuevo sisteína de empalme de las distintas partes de las tiendas de campaña.Expedida en 27 de Febrero de 1894.15.887. Mr. Peete Basil Clake, de Birminghan (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por un aparato para transportar el carbón y otras materias semejantes.Expedida en 26 de Febrero de 1894,15 388. D. Pedro Fernández Palacios, de Sevilla, patente de invención por veinte años por una máquina para Hacer grajeas precintas.Expedida en 1.° de Marzo de 1894.15.389. D. Juan Wagner, de París, patente de invención por veinte años por un sistema de parrillas de pirámides.Expedida en 1.° de Marzo de 1894.15.380. Mr. Víctor Gane, de París, patente de invención por veinte años por un procedimiento destinado á impedir la adherencia de los sedimentos á las paredes de las calderas de las máquinas de vapor y demás aparatos.Expedida en 24 de Febrero de 1894.15.391. El Sr. Cari Auguet Guido J3fcorz,_ de Frankfust (Alemania), patente de invención por veinte años por un im pulsor de aletas para embarcaciones.Expedida en 27 de Febrero de 1894. ,15.392. D. Emilio Sánchez y Garrido, de Madrid, patente de invención por veinte años por un cierre inviolable con aplicaciones varias, entre otras, para guardar valores, cerrar íéretrfs, puertas, baúles,¿rpaletas, etc., etc. u-'*Expedida en 26 de Febrero de 1894.15.393. James Hasgreaves y Thomas Bisd, de Inglaterra, patente de invención por veinte años por mejoras en aparatos para la electrólisis de cloruros, yoduros, bromuros, nitrátos y otras-sales.Expedida en 27 de Febrero de 1894.15.394. Los Sres. ju lius Peter Jeusen y Anoheas Joachina Ludvíg Frebbín, de Copenhague (Dinamarca), patente dé invención por veinte años por nuevos cojinetes de esferas aplicables á toda clase de molimiento circular, s  . *Expedida en 2¡7 dé Febrero de 1894...........15.395. D. Gabriel Moreno Campó, de Denia (Alicante), patente de invención por veinte años por un procedimiento de tunelación en hierro ó acero y madera aplicable á canales de navegación, ferrocarriles, trincheras cubiertas y construcciones en general.Expedida en 26 de Febrero de 1894.15.397. Los Bree. Torrabella é Hijos, patente de invención por cinco sños por un procedimiento de fabricación, de extractos de materias vegetales pata curtir y teñir.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.15.398. Los Sres. J . Font y Compañía, Sociedad en comandita, patente de invención por veinte años por un recipiente para la contención de cosméticos y otros productos de perfumería análogos.Expedida en 6 de Marzo de 1894.15.399. El Sr. Oitlund (Kla Enoch), de Stokolmo, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en los mecheros de los recalentadores de petróleo.Expedida en 26 de Febrero de 1894.15.400. El Sr. Benier (León), patente de invención por veinte anos por un motor de gas pobre.Expedida en 26 de Febrero de 1894.15.401. D. Florencio Cuaisan y Navarro, de Barcelona, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos introducidos en la fabricación de bujías, velas, cirios, etc., moldeadas.Expedida en 7 de Marzo de 1894.15.402. Mr. Henry Tolly, de Birminghan (Inglaterra), patente de Invención por diez años por una espoleta de tiempo y percusión auto-ajuatable.Expedida en 3 de Marzo de 1894.15.403. Alfred Francis Bilderbeck Gomes, de Inglaterra,1 patente de invención per veinte años por un nuevo procedimiento en el tratamiento de las fibras vegetales textiles.Expedida en 3 de Marzo de 1894.15.404. Mr. Philippe Condamin, de Francia, patente de invención por veinte años por un procedimiento para cristalizar licores.Expedida en 14 de Marzo dé 1894.15.406. Mr. Richard Toepper, Naumburgo (Alemania), patente de invención por veinte años por una nueva máquina de escribir.Expedida en 1.° de Marzo de 1894.15.410. Sr. Hermann Gonswindt, de Schoneberg (Alemania), patente de invención por unos tirantes planos de metal como medio de suspensión y de tersura en los globos aereos- táticos en los propulsores de las barcas nácelas, turbinas, motores de viento.Expedida en 27 de,Febrero de 1894.15.411. Mr. George Federich Dieckman, de Chicago, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en las máquinas dinamoeléctricas.Expedida en 26 de Febréroj de 1894.15.412. Thomas Headly Stackhouse, de Filadelfia (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en máquinas para imprimir ó grabar por patrón ó negativa.Expedida en 27 de Febrero de 1894.15.413. MM Emile Javaux-Charles, Francois Gallois y Francois Dupont, patente de invención por veinte años por un procedimiento de depuración de los jugos azucarados.Expedida en 27 de Febrero de 1894.,15.414. D. José Pérez é hijo, patente de invención por cinco años por el procedimiento industrial fabricación de limpia barras con tejidos de felpilla.Expedida en 6 de Marzo de 1894.15.415. D. William Jandus, de Cleveland (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por una nueva lámpara de arco voltaico.Expedida en 1.° de Marzo de 1894.15.410. D. Demetrio Cadenas y Gutiérrez, de San Lorenzo del Escorial, patente de invención por veinte años por un teodolito, según se describe en la Memoria.Expedida en 6*de" Marzo de 1894, [Es continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Orense.

Carreteras.
En Virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 19 de Abril último, este Gobierno civil ha 
señalado el día 11 de Junio próximo, á la» doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación durante el año 
económico de 1893 á 1894 de la carretera de Barbantiño á Pon
tevedra, por su presupuesto de contrata de 7.858 pesetas 41 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia el proyecto con su presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en accio- 
nes de carreteras ó en efectos de la Deuda pública, al tipa 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañar á cada pliego, además dé la cédula personal 
del proponente, el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á uua segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas 
por lo menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Orense 4 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador. Antonio Lla
mas Novac.

Modelo de'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

r o . . . . . .  enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de la provincia de Orense con fecha 4 de Mayo próximo pa
sado y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, 
comprendida en la expresada provincia, se compromete á to
mar á su cargo la citada contrata, con estricta sujeción á di
chos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ’

(Fecha y firma del proponente.) 209—S

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 111, de 21 del 

mes anterior, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Málaga, números 88 y 254, de 19 y 25 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública las obras de resanado, blanqueo y pintado de 
las fachadas del edificio donde están instaladas la f  apitanía 
general y las dependencias militares del Departamento, bajo 
el tipo de pesetas 3.884*14, se hace saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y  en 
la forma anunciada, el día 25 del mes actual, dando comienzo 
al acto á las doce de su mañana.

Carraca 1.® de Mayo de 1894.=E1 segundo Secretario, Pe
dro Biondi. 148—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 111, de 21 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 90 y 255, de 21 y 26 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública la enajenación en beneficio de la Hacienda de 
un solar y edificio en el que estuvo instalada la Comandancia 
de Marina y Capitanía del Puerto de Málaga, bajo el tipo de 
pesetas 9.180, se hace saber por medio del pres nte que el re
mate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anun
ciada, el día 26 del mes actual, dando comienzo al acto á las 
d o c ' de su mañana.

Carraca 1.° de Mayo de Í894.=E1 segundo Secretario, Pe
dro Biondi. 149—S

Estación Central de Telégrafos,
telegramas recibidos en el día dé la fecha f  detenidos en dieka

oficina por no encontrar á sns destínatenos, pmtos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

«RWTRAL

Pradoluengo.—José Herrera, sin señas.
Escorial.—Juan Reserva, el Fresanero.
Toledo.— Dona Emilia Sánchez Gijón, Toledo, 4, tercero.
Torreíavega.—Manuel Poza, San M guel, 4.
Algeciras.—Enrique Asensi, Hortaleza, 9, segundo de

recha.
BSTB

Eetepona.—Francisco Ramírez, Goya, 10.
Logroño.—Isidro Torres, paseo Recoletos, 14.

-  OESTE

Oviedo.—Eduardo Clavero, calle Huerta del Bayo, 14.
Madrid 7 de Mayo de 1894.=E1 Jefe, V . Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de S otillo de la Rivera.
Por acuerdo de este Ayuntamiento ha de proveerse en 

propiedad la Secretaría que viene servida interinamente, con 
sueldo anual de 950 pesetas, y por oposición, entre los aspi
rantes que lo soliciten, dentro del plazo de cuarenta días, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la G a c e -
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t a  d e  M a d r id , adem ás de publicarse  en el Boletín oficial de 
la  provincia .

Lo$ ejercicios consistirán en contestar por escrito dentro 
de dos horas á once preguntas, iguales para todos I o b  oposi
tores, sobre los múltiples servicios de la Administración lo
cal, y diligenciarán en una hora un expediente iniciado.

El Ayuntamiento designará con la debida anticipación el 
día en que se han de celebrar las oposiciones, y se publicará 
en igual forma, para conocimiento de los interesados.

Sotillo de la Rivera 29 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, 
Prudencio Moral. X-^2004

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARENYS DE MAR
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de primera instan

cia del partido de Arenys de Mar.
Por el presente se cita y llama á D. Raimundo Rabassá y 

Codina y á los que se crean con derecho á la administración 
délos bienes del mismo, si no se presentare, áfin de que 
dentro del término de dos meses comparezcan á usar de su 
derecho en méritos del expediente que se sigue á instancia de 
Doña Agustina Codina y Noúell sobre administración dé los 
bienes de dicho ausente; apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar, y previ
niendo á los que se crean con mejor derecho que la indicada 
Agustina Codina, que deberán justificarlo al comparecer en 
el Juzgado.

Dado en la villa de Arenys de Mará 16 de l^arzo de 1894. 
Juan Antonio Betes.=Por su mandado, José María Pastor, 
Escribano. " X—2008

DURANGO
En el Juzgado de primera Instancia de este partido se ha 

presentado una demanda de mayor cuantía, interpuesta á 
instancia de D. Vicente Velar y Alzuarán, vecino de Bilbao, 
contra la representación legítima de la capellanía meralega, 
fundada por Doña Catalina Arana en la iglesia de la Purísi
ma Concepción de Elorrio para la extinción de dos censos 
constituidos por D. José de Alzuarán; y por providencia dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia del partido, se ha 
conferido traslado de dicha demanda á la expresada repre
sentación de la capellanía indicada, mandando se emplace
Í>or medio de edictos, que se insertarán en'el Boletín oficial de 
a provincia y G a c e t a  d e  M adrid , para que en él término de 

nueve días, á contar desde la publicación de dichos edictos 
en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en autos, personándo
se en forma; con la prevención de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que el emplazamiento acordado tenga lugar, 
expido la presente que se insértará en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Durango 21 de Abril de 1894.=V»° B.°=-Urdángarín.
X—2022

LAREDO
El Sr. D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía se
guidos ante este Juzgado y por mi actuación á instancia del 
Procurador D. Cecilio López de Castro, en nombre y repre
sentación de D. Marcos Fernández teña, contra D. Gil Sáez, 
vemno de Astrana, como representante legal de su esposa 
Doña Rosenda Fernández Peña, y D. Juan Manuel Fernández 
Peña, ausente en ignorado paradero, sobre divisió# de úna 
casa sita en dicho pueblo de Astrana, ha acordado se haga 
un segundo llamamiento al demandado ausente D. Juan Ma
nuel Fernández Peña, emplazándole para que en él término 
de cinco días comparezca en los autos, personándose en forma.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expido 
el presente en Laredo á 30 de Abril de 1894, de que doy fe.= 
El actuario, Alfredo Fernández Pernía. X—2015

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenté se cita á Juan Marín Soler, de veinte años 

de edad, y Emilio Marín Soler, de quince, ambos solteros, mi • 
ñeros, naturales de La Unión, vecinos de Mázarrón, cuyas 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para, que com
parezcan en este Juzgado el día 30 del actual, á las once de 
la mañana, á fin de practicar un reconocimiento acordado en 
causa que se sigue sobre hurto de efectos á plómente Sán
chez Aznar; apercibidos con que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 4 de Mayo de 1894.=Antonio Campesi- 
no.=El actuario, José María Monge. .* J—2867

MADRID—-CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del Congreso, en provi

dencia de 19 del corriente, dictada en juicio ejecutivo de Don 
Bonifacio Juárez López con Doña Adelaida de Lara y Bel- 
monte, mayor de edad, casada con D, Ricardo Cubells, veci
no de esta Corte, sobré pa^d dé 4.219 pesetas, intereses pac
tados y costas, conRipotécá dé Varjás fincas éh Moúreal, Vár • 
tido de Belmonte, ha acordado en viítud de e jecución, y me - 
diante ignorarse el pafadero de la áeÚdoráfse^rÓCéda ál em
bargo de los bienes especialícente Mpdteeádoi; sin; el previo 
requerimiento de pago. Habiendo tenido efecto el embargoen 
el día de hoy, se cita por la présente de remate á la Doña 
Adelaida de Lara y Belmonte, para; que en el término de nue
ve días se persone en les autos y se oponga á la ejecución si 
le conviniere.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, autorizo la 
presente cédula, con la prevención de que si no comparece 
le parará el pe juicio á que hubiere lugar én derecho.

Madrid 23 de Abril de 1894.==V.° B.°=í:El jBr. Juez* Mar- 
tín.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—2018

MADRID—HOSPICIO
•"dor el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en autos civiles ejecutivos, se saca á la venta en pú
blica subasta la mitad de lá casa núm. 38 moderno, 62 anti
guo de la calle de Jardines de esta Corte, que ha sido tasada 
en 66.119 pesetas 75 céntimos; el acto de la subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,.sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, el día 30 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde; ss advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente en la mesa del Juz

gado el 10 por 100 de la tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la misma, y que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que los licitadores puedan examinarlos, con 
los cuales han de conformarse.

Madrid 24 de Abril de 1894.=V.° B.°=Luis María de 
Mesa.=El actuario, Justo Navarro. X—2014

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Hospi
cio de eBta capital, en autos ejecutivos envía de apremio, 
promovidos por D. Serafín Salcedo y Bermejillo contra Don 
Joaquín de Oña y Quesada, se * anuncia la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días de una casa 
sita en esta villa y su calle de Atocha, núm. 78, tasada en 
367.925 pesetas con 95 céntimos; para b u  remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado, calle del General 
Castaños, 1, se ha señalado el día 5 de Junio próximo veni
dero, á la una en punto de su tarde; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte eh lá subasta habrá de consig
narse previamente sobre la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor que sirve de tipo para el remate, con
signaciones que serán devueltas acto continuo, excepto la 
que corresponda al mejor postor, y que los títulos de propie
dad del inmueble han sido suplidos con certificación del Re
gistro y están de manifiesto en la Escribanía, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que éstos tengan derecho á 
exigir ningunos otros documentos referentes á titulación.

Madrid 5 de Mayo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez interino, 
Mesa.= El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

X—2010
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda penden autos á instancia de D. Francisco 
Vizcaíno, apoderado de Doña María de la Soledad Segoviano 
y Barriopedro, como madre y legal representante del menor 
D. Mariano Alvarez Acebedo y Segoviano, sobre que se de
clare la posesión desde el año 1992 á favor de dicho menor de 
un censo redimible de 66.666 reales 22 maravedises de capi
tal con réditos al 3 por 100 anual, llamado del Estudiante, 
que grava la casa titulada Mesón del Peine, sita en esta Cor
te, calle del Vicario Viejo con esquina y vuelta á la de San 
Cristóbal, números 9 y 10 modernos, respectivamente, en cuyo 
expediente se ha dictado la providencia, que dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Maroto.—Juzgado de primera 
instancia de la Universidad.—Madrid 30 de Abril de 1894.— 
Dese vista de este expediente á los dueños de la finca en que 
grava el censo de cuya inscripción se trata, para que dentro 
de ocho días expongan lo que crean conveniente á su dere
cho, á cuyo fin notifíqueBeles este proveído, librándose el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de primera instancia de Ciudad 
Real, para que tenga lugar la notificación con respecto á 
Doña Teodora Espino y Antón; y de conformidad á la re
gla 5.* del art. 398 de la ley Hipotecaria, publíquese el edicto 
que se interesa en el apartado segundo del otrosí del escrito 
del recurrente.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé.=Maroto.=Ante mi, Li
cenciado Vicente Moreno.»

En su consecuencia y con el fin de que en el término de 
ocho días puedan comparecer á usar de su derecho en el jui
cio correspondiente las personas que se crean con derecho á 
la posesión del censó de que se trata, como herederos del 
fundador del mismo D. Antón o Alvarez Acebedo, se publica 
el presente conforme á Jo solicitado por la parte recurrente.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de L894.=Páblo Méfotó.= 
Ante mí, Licenciado Vicente Moréúo; f X—2017

MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Agustín Escaño Martín, de esta vecindad, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos que le resul
ten en causa que se sigue sobre hurto de ganado cabrío á 
Gonzalo Toro Ortega; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad del referido procesado. "t

Dada en Marbella á 9 de Abril de, 1894.=Manuel Ros.= 
Por su mandado, Jofsé Gutiérrez. J—2596

Juzgados municipales.
 BORJA

D. Antonio Fraguas Foncillas, Juez municipal de la ciu
dad de Borja. ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña 
María Blanco y Baqúero, natural de Pola de Lena, en la pro
vincia de Oviedo, cuyo actual paradero se ignora, la cual es
tuvo casada con D. Ramón Molina de Medio, para qúe Com
parezca en este Juzgado de ini cargo á prestar á su hijo-Don 
Manuel Molina Blanco, Cabo del puesto de la Guardia Civil 
de está población, el consejo para que pueda contraer el ma-r 
trimonio  ̂que tiene proyectadb con Doña Juana Mañero y 
Azcejga, natural y vecina de esta ciudad; apercibiéndola que 
de no comparecer á prestar dicho consejo la: parará elpeijui- 
ció que hubiere lugar, entendiéndose cumplidos por el Don 
Manuel Molina B i anco los requisitos que prescribe el art. 47 
del Código civil, podiendo hacer uso de su derecho finados 
que sean los tres meses que éste señala, á contar desde el 
día 16 del corriente mes en que tuvo lugar la comparecencia 
del Molina en este Juzgado. j

Dado en Borja á 21 de Abril de 1894.=Antonio Fraguas. 
Por su mandado, Ignacio García, Secretario: X—2006

MADRID—PALACIO
D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplente 

del distrito de Palacio de esta Corte.
Per el presente se cita á D. Felipe Cano, que habitó en 

eBta Corte, calle de San Bernardino, núm. 12, y que en la ac
to alidad se encuentra en Asturias, ignorándose el punto, para 
que en el término de tercer día compaíeze* ein lá sala audien
cia de este Juzgado, calle Mayor núm. 40, piso segundo, con

el fin de instruirle del dictamen emitido por el Sr. Fiscal y 
providencia recaída con tal motivo en el juicio de faltas s«w 
guido contra el mismo por carecer de la correspondiente li
cencia de apertura de la expresada carbonería, y enterado* 
exponga lo que crea conducente á su derecho.

Madrid 30 de Abril de 1894.=Francisco Manzano. =E ! Se
cretario, J—2878

D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplente 
del distrito de Palacio de está Corte.

Por el presente se Cita á José Antón Lázaro, de veinti
nueve años, yiudo, jornalero, natural de esta Corte, que ha-» 
bitó en la calle de Mendizabal, núm. 62, patio núm. 14, cuyo 
actual paradero se ignóra, para que el día 12 del actual, y 
hora de las once de su mañana, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, calle Mayor, núm. 40', piso segundo, 
parala celebración de juicio de faltas, para cuyo acto deberá 
acudir con las pruebas de que intente valerse; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará en su rebeldía el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 1,® de Máyo de 1894.=Francisco Manzano.—El 
Secretario._________________________________ j _2879

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Abril de 1894.

ACTIVO V P98eta8‘
Acciones    ....... ......................... 5.000.000
Caja.      .i 819.780*01
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 30.871*44
Efectos en cartera    ................................... . 4.839.430*71
Préstamos sobre valores.............................. . 1.340305
Créditos én c/c con interés.............................  3.810.561*78
Corresponsales deudores.................      678.079*16
Deudores diversos.     ; 355.807*91
Mobiliario......................................................   30.034*66
Gastos de instalación...................................    ... 54.557*49
Idem generales  ................................    ; ; 38!986‘44

^  16/998.414*60Depósitos: '
En garantía, nominales  11.427.990
En custodia, ídem.  ........... 27.693.152
Necesarios, ídem  ........... 187.000

--------------------39.808.142

56.306.556*60
PASIVO '

Capital.............       10.000.000
Fondo de reserva..................    80.000
Cuentas corrientes.............. i .........................  3.812.075*03
Consignaciones voluntarias en efectivo  183.561*72
Imposiciones................................................    11/292.103*49
Imponentes en la Caja de Ahorros.................  1.100.985*04
Efectos por pagar.........................................   8.075*20
Corresponsales acreedores.............................  313.213*72
Acreéoores diversos  ..........................    ... 6.456*65
Acreedores por cupones realizados...............   ¡41.592*16
Acreedores por amortizaciones realizadas.. r. 4.794*63'
Dividendos activos. ........................ .. * - 10.415
Pérdidas y ganancias. . ................................. ¡¡'. 145.141*96

x , , 16.998.414*60
Depositantes de valores en ga- *

rantía, nominales.................  11.427.990
Depositantes de efectos en cus

todia, id.................    27.693.152
Acreedores por depósitos nece

sarios, id................    187.000
--------------   39308.142

56,406.556*60

Bilbao 30 de Abril de 1894.=E1 Contador, José de Azcá- 
rate. =E1 Director Gerente, Eduardo T. da Echevairía.= 
V.° B.°=E1 Presidente de tumo de la Juhía de gobierno, 
Julián Sevilla. £ X—2009

.4>Compañía Madrileña de alumbrado  y  calefacción
p o r  g a s .

El Consejo de administración de esta Cóiapañía tiene el 
honor de prevenir á áús accionistas que, á consecuencia de 
no haberse depositado en tiempo oportuné el número de 
acciones que marcan los estatutos, la ¿unta general ordina
ria, convocada para el 18 del actual, queda Aplazada para el 
miércoles 30 de Mayo, á las once de la ¿íañana.

Con arreglo á loa estatuto^ Cualquiera qte sea el número 
dé accionistas que concurran y el de accionas que éstos re
presenten, seráh váljdós sus acuerdos; pero ¿o  podrá delibe
rarse más que sobré los asuntos enum<3radp| en la primera
convocatoria. j t ®
' Esta junta general tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Aléala, 31, en Madrid,

Los slno|éS JáCcicjnktas poseedores de 20 acciones por lo 
menos qué deseen aáistir á esta júnta deberán depositar sus 
acciones cinco días aintés de la fecha fijada para ésta, es decir, 
hasta el 24 de Mayó inclusive:

Eá Mádrld, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Eépsñol, pafeeo de Recoletos, 17 moderno.

Eú Párís, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Victoire, 69»

Madrid 7 de Mayo de 1894.=For acuerdo del Consejo de 
administración; el Director de la Compañía, L. Litsehfousse,

' : 3 ; • t X—2020 *

Sociedad Comercial y Agrícola de Nipa (Cuba).
Los accionistas de dicha Sociedad eBtán convocados á 

junta general extraordinaria para el miércoles 30 de Mayo 
de 1894, á las dos de la tarde, en el domicilio administrativo 
de la Sociedad, calle San Marco, 20, en París.

ORDEN DEL DÍA.

1.a' Aprobación de las modificaciones hechas en el arren* 
demiento de la propiedad por la Socieiad agrícola é iadus*
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i;rial do los terrenos de Ñipe (propietaria!, en su junta ex- 
traorfearia  <M 1.° de Febrero de 1894.

2.a 'Modificación en el modo de canjear dos acciones obli- 
gaeiOE-es de la Sociedad propietaria.

3.a Aprobación de todas medidas financieras.
Tendrán derecho de concurrir á dicha junta todos los ac

cionistas ¡portadores de 10 acciones.
Los titules ó los recibos de sus depósitos en un estableci

miento publico, aceptado por el Consejo de administración, 
-ó en casa de un oficial ministerial, tendrán que estar deposi
tados diez días, por lo menos, antes de la junta, en las Cajas 
del Crédit public, 20, calle de S. Marco, París.=El Consejo 
 ̂de^áministración. X —2016

Sociedad anóaáma Tubos Femados (Bilbao).

Be conformidad con lo que dispone el art. 29 de sus esta
tutos, el Consejo de administración convoca á bus accionis
tas á la juuta general ordinaria que tendrá lugar el día 21 
del próximo mes de Mayo, á las siete de la tarde, en sus ofi
cinas, sitas en Elorrieta (DeuBto).

P»ra tener derecho de asistencia á la junta se requiere 
llenar los requisitos que establece el art. 28 de los estatutos. 
DI Vocal Secretario del Consejo de administración, Tomás 
de Eubiría. X —2011

Banco Hispano Alemán.
Balance mensual al 28 de Febrero de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Caja y Banco de España.......................   658.433*13
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1,748.830*5 6
Letras y obligaciones del Tesoro.. . . . . . . . . . . .  3,979.662*21
Participaciones, valores y cupones... . . . . . . . .  1.032.246*09
Corresponsales deudores. . . 1 . 1 7 3 . 4 5 8 * 6 7
Accionistas ...............................    5.000.000
Valores en custodia..  ..............  13.036.072
Valores en garantía............... . . . . . .    2 027.550

28.656.252*66

PASIVO
Capital............................................................. 10,000.000
Depósitos y cuentas corrientes.  ....................  3.184 237 25
Giros á pagar  ................. ............................ 26.806*33
Acreedores por valores en custodia................ 13.036.072
Acreedores por valores en garantía..................  2.027.550
Varias cuentas...............................................  38L587;08

28.656.252*66

Madrid 28 de Febrero de 1894.=Banco Hispano Alemán=  
E. M. Lobo.=G. Vogel. X —2007

La Azucarera de Aragón.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca 4 

junta general ordinaria de señores accionistas, con arreglo 
al art. 11 de sus estatutos, la cual B8 celebrará el día 30 del
corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio de la Cámara
de Comercio de esta plaza, sito en la calle del Cuatro de 
Agosto, núm. 5.

Asimismo convoca á junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar á continuación de la ordinaria, p&ra tratar dsl 
aumento de su capital social hasta completar 2 millones de 
pesetas, creando al efecto 800 acciones de á 500 pesetas, con 
los mismos derechos que las primeras, cuya emisión, en caso 
de ser aprobada por la junta, será suscrita con toda seguri
dad, por existir proposición en firme para tomar á la par to
das las acciones que no sean suscritas por los señores accio
nistas actuales, dentro de la part3 proporcional que les co
rresponda, ó sea una acción nueva por cada cuatro de las 
primeras. Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen de
recho de asistencia á las juntas generales los que posean 10 
ó más acciones el día en que la convocatoria se inserte en la 
Gaceta dk Madrid, sin dejar de poseerlas hasta después 
que aquéllas se disuelvan.

Según el art. 14, los accionistas que posean menor núme
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior, po
drán reunirse hasta alcanzar el número de 10 acciones y 
autorizar á uno de ellos para asistir á las sesiones y según el 
artículo 15. El derecho de asistencia á Jas juntas generales, 
con todos los de él emanados, puede delegarse por escrito á * 
otro accionista con voto. j

En nombre de la mujeres casadas, de los menores, de las I 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, ¡ 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Las delegaciones y demás documentos de representación i 
deberán dirigirse al Presidente del Consejo de administra- j 
ción hasta lan doce del día en que ha de celebrarse la junta. !

Zaragoza 4 de Mayo de 1894.=E1 Presidente del Consejo i 
de administración, Tomás Higairad. X—2005 j

Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del Pedroso. i
COMISIÓN GESTORA

De_conformidad con lo establecido en la base 8.a del con
venio judicial <íe 3 de Msrzo de 1892 y los acuerdos de la jun
ta de 17 de Abrri de 1893, la Compañía de Minas cita á sus 
acreedores comunes á junta general extrajudicia) para los ■ 

referida b&se. 8.a, señalándose psra, dicho acto : 
el 23 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, en el ! 
edincio de ]», Lonja de esta ciudad. j

V para conocimiento de los interesados, se inserta el p¡°e- í 
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro- I 
viocia. r

Sevilla 30 d* Abril da 1894.=E1 Presidente déla Comí- ! 
mon g^uoray Director .de la Compañía del Pedroso, José ‘ 
M am  Perez ae Guzmñn. X —2012 !

Balm ce de la m im a  en 31 de Diciembre de 1893. \

a c t i v o  Pes9t*s- I

Valora» por <xi«te»e«a <ie bierroa y efectos.... 215.816*23 I
baldos ae cuentas com etes   iq q ^ a ^  í
Efectivo en /& fabrica y en Tesorería.. . . . . . . .  25.458 81 \
palores de la fíUrica y dependencias.............  3 194* 119*7? ’

á* t0Fr^ ° f  ? J^ntícs,. ........................ i.4l¿708 06 \
ídem ce minas le m erco,  ..........................  1.147 700
V&k’fvT.eióii dd canon por minas vendidas.. 1. 7!l80!517iS9 í

13.202.27075 i

Pesetas.
PASIVO------------------------ ----------------

Acreedores por documentos y 
coaceptos varios con interés.. 2.068.529*87 

Idem por cuentas corrientes.. . .  99.681*23
Idem por cupón vencido  19.590
Anticipo por cuenta del canon

de minas...............................  3.000.000
Obligaciones hipotecarias;

Emitidas  3.000 al
nominal  3.000.000

Amortizadas... 2.377 al 
nominal  2.377.000

En circulación. 623 623.000
------------  623.000

---------------5.810.801*10
Señores accionistas: por 1.114

acciones de fundación............ 1.114.000
Saldo del activo sobre ei pasivo. 6.277.475*65

- --------- —  7.391.475*65

13.202.276*75

S. E. ú 0 .=  Sevilla 31 de Diciembre de 1893. =  Aprobado 
en 25 de Abril de 1894. =E1 Secretario Contador, Manuel Ma
ría Eufo. =  V.° B.° = E i Director, Presidente de la Comisión 
gestora, José María Pérez de Guzmán. X—2013

B o lsa  do M a d r id .

Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1894, comparada con  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Día 5. Día 7.

Deada perpetua al 4 per 100 interior. 68*15 68*85-40-35
á p lm e. 68*70 68 35-40-45

fin cor. 8r , 
cambio m. 68*40 

68*75-80-85 
fin cor hr.
0*50 prima 

pggucftos. 70*13 70 0(0-48*40-45-55
704l(í-69*8O -70-90 

69 85-60-25-75
JBhwm, s&ríeeQy 3,delQ(Stf%QQpeseta» 69*70 69*70-80-75 65
íd@m id. al 4 por 100 exterior..............  78 0(0 78*10- 1 5 -20- 2 5 -2 0

á piase. 78 0(0 78*10 fin cor. fir.
con numeración 

peqmñ&s 78*60 79‘70-78 30 20-80
78*25-35-80 0p0 

79*00-10-25—7S 0[9 
80*20-78*40

Mueves  ̂seríes Qy H, do 100 y 200 pesetas 80 OjQ 89 0|0
Idem amortizable aí 4 por.l ®0.............. 77*25 77*30

pequeños* 77*50 77*75-60-70-55-30
77*35-50*4 v  80-65 

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 199*10 409*30
pequeños. 109*10 109*80-15-80

Idem id. id., emisión de 1890, números
l al 435.000...............................    97*85 98 0(0-98*1015

pequeños. 91*90 98 0|0'98*4 5-20
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  51 0(0 »
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas................................  »  6S*S0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por i 00, números 1 al 156.150. 99 0x0 »
Idem id. id,—Id. al 4 por 100, números

l á  84.000........................................    »  8210
Acciones del Banco de Espala    880 0(0 880 0¡§
Idem id. id. cantidades peque las... . . . .  380 ©{© 380 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Ibmcof.--Acciones al portador.. . . . .  18*7*50 168 OjO-lSS^S
168 0(0

Idem id. id . cantidades pequeñas.  »  168 25
á plazo. \ 68 0(0 168*10 fin cor. vol.

C am bios of ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

» Á K O  BKMEFXCIO SBK K V M U t

Albacete  0*80 »  LogroS©....... 0*21 »
Al coy.............  0*25 »  L o r c a .. . . . . . . . 0*70 »
Alicante  29 Lugo...  0*30 »
Almería  j» Málaga  0*20 »
Ávila.............. 0*2S »  Murcia  0*21 a
Badajoz  0*80 »  Oreme   e*S0 *
Barcelona  0*20 »  Oviedo  0*21 »
Béjar..............  0‘35 »  Falencia  0*80 »
Bilbao............  0*20 »  Palma Mallorca 0*fg »
Burgos............ 0*80 39 Pamplona.. . . .  0*2̂  »
Cácerea  0*30 * Pontevedra.,.. 0*25 »
Cadis.............  0*20 »  Keus  0*20 5»
Cartagena   0*20 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0‘30 »  San Sebastián. 0*20 ’ »
Ciudad Real.,. 0‘35 »  Santander..... 0*20 »
Córdoba....... 0‘S0 »  Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coniña  0*25 & Santiago  0*20 »
Cuenca  0‘86 »  Segovk.. . .  •.. 0*30 »
Ferrol   0‘25 & Sevilla  0**0 »  i
Gerona........ 0*25 »  Soria.   0*80 »
Cijó»  & Tarragona..,.. 0*2S a *
Granada.,..,. 0*30 »  Tal.* ía Reina. 0*70 © i
Guadal ajar a... 0*35 »  T e ru e l..,...., 0*30 »  ¡
Maro    0*25 »  Toledo  0*80 u ¡
Huelva.... . . . .  0‘25 * Tudoia..    0*S5 »
Huesca  0*30 ® Valencia   £^0 *
M r   0*80 »  Valkdolid  9*25 »
Jerez Frontera. 0‘2O »  V igo..  0*20 *
León..   0*30 »  Vitoria......... 042¿ 3»
Lérida.  6*20 * Zam ora....... «m  »  ;
Ltaarez   0*S8 & Zaragoza   0*80 » 1

¡

B o lsa s extranjeras.

P a r ís  5 de M ayo m  1.894

Í
 Deuda peipetua &] 4 por 199 exterior.. • A 64 50
ÍMm id. ía. interior á »

Idem amortiza ble al 2 por 100 á »
Idem id. al 2 por 109 exterior á »
Idem id. al S por IDO e x t e r i o r . ¿  »
Obligacioneg d© Cuba.  á 451*50

Fmdos /jrsíi-1 8 por 100..................................................á 100*40
M*es............ }  4 1(2 por ÍOí»..................................   ¿ 107 00

Consolidados ingleges..........................   á 100*26

C am bios o fic ia le s  sob re  p la z a s  ex t ra n je ra s .
Londres á la vista, libra «sterlinr, 30 47-30*53 pesetas.
FArín á la vista, francos, h^neíiclo á papel, 2 i‘05-3I*25. *

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 7 de Mayo de 1894. 

TKHPJS&AXOKA 
ALTURA y humedad de) airo. 

del .......
barómetro TBRMóMKTBO SIRSGCIOR ASTADO 
radneids - ^ -

s® y «a Sumede- j  ela»<5 del7ient«.> d e í e i e 10«
iaUiinetr«B Seso. cid©,

§ sé tim a .. 706*37 8!9 7*3 NO ... Brisa.. Casi cub.®
gm a itM .. 707*23 14*9 12*5 NO ... Calma M. nuboso®

H U I  d ía ... 706*78 15*4 H ‘8 NO .,. Brisa.. ídem,
lásU larde  706*17 19*7 14̂ 6 B Idem., Cubierto.
$ de la tarde 0̂6*83 16*5 12*1 N Idem,. Nuboso.
Idal&aoefee 708*13 12*4 10 0 N. . . .  Id. fte. Cubierto.

temperatura máxima del afir®, ála ......... . 2i ‘3
mmírm .................................     5*4
rfifweiola  .............     !5‘9

Temperatura máxima al Sol, á dos metres de k  tierra, 26'1
Ká®m íd. dentro d© una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  57*9

W e r » * c ia . . * . . . . . . . . . . .   ...... -« 81*8
temperatura máxima á cielo de«cubk?to Junio á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » >  S2‘ 9
Idem mínima í d . . i , . . ; . , , . . * . . . , , . . . , . . . . . . . . . . . . .  1’9

Diferencia...................... .............. , 81 0
Velocidad doi viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros)................................................     229
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).................................. 19
Altura íd. coa respecto á la media anual, á las nuers

déla soche............................................................... — 1*1
Lluvia. ks últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*5

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid íp~ 
bre el estado atmosférico en varios pmt&$ de M Fmím%h é 
las nueve de la waüana, y m Francia 4 Italia é las siete, d  
día 7 4* Mayo 4# 1894.

Altcu» Tempera*
IfteroMátriea tara t a s

i  o* Zstade - ifietaíe
UXUIIOADES y al nivel 811 « f84oí , . del

áel mar ea centesi- aei d«l cielo. 4» la mes
milímetros, msle*. viento, viento.

fLSebastián. 764*6 45'6 NO ... Viento. M. nuboso. Tranq.*
Bilbao.. . . . .  765*1 15'8 ONO.. Bma.. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo... e.. 765*8 18*2 N E ... Id. iig.* Cunierto.. *
Goruñs (7 h.)
Santiago.... 764*8 11*2 N E .. .V .° ft e  Cubierto.. »
Orense... . . .
Vígo  766 4 161»  O Brisa.. Nuboso... Traxq.*

Oporio  765 5 17*0 OSO.. Id. lig.* Casi desp.* Idem.
Lisboa (8 h,). 78fc‘ü l&44 ENE.. Brisa.. Nuboso... Idem.
Badajoz  '165 5 2ri0 NE ... Caima. Ídem.  *

ñ.Fern.(7 h.) 783'9 H*3 SSE.. ídem.. M. nuboso. Tranq.*
Sevilla ...... 764*1 16*8 SO... Brisa.. [Nuboso...  *
Málaga  763 3 2**2 NO ... Id.fte. ídem Tranq.*
Grasada....

Alicante..... 762*7 24*2 e  Calma. Idem Rizada.
Murcia  762'6 * » ‘2 SO. .. B.* lig.* Cubierta..
Valencia.... 762 4 1«*8 ENE,. Brisa.. Nuboso.... »
palma  762*5 19*4 SO..,. Caima. Despejado. Tranq.®
Barcelona... 762*2 18*0 ESE.. B.® lig.* Casi desp.° Idem.

Zaragoza.... 761*4 16 0 NO... Calma. Despejado. »
Soria  768*4 14‘6 o   ídem,. ¡VI. nuboso. »
Burgos  263*7 lrQ  SO.... ídem.. Nuboso.... »
León .
Valíadoiid .. 765*4 IS O SO. .. B.* fte. ídem  »
Sakmanpa^. 7680 12*2 o Calma. Cubierto.. »
BegoviaU... 764*9 H'2 s  Brisa.. Idem ...... »

Mádrid...... 76S*7 14*9 NO... Calma. M.nuboso. *
Escorial.... 763*6 í l 42 S E ... ídem.. Lluvioso . *»
CladadReal. 765*0 1»*9 N ... . .  V.°fte. M.nuboso »
Albacete.... 768 3 14̂ 5 ONO.. Brisa.. Nuboso.... »

París  760*7 10*1 NO ... Calma M. nuboso. *
Gris-Mes.... 758*1 O  Viento. Nuboso... Tranq.*
S i Matbieu,. 763*4 l'°42 NO... Brisa.. M. nuboso. Id m.
Ialad’A ix ... 760‘8 12*5 NNE.. Idem.. C»sidesp.° ldetu.
Biarritz . . . .  762*4 18*6 O  Viento. Lluvioso.. ídem.
Clermont.... 761*1 12*0 SO.... Caima. Cubierto.. »
Ferpifián.... 763 7 5̂*1 O  R.Mig." ídem  »
Sicie............  761*7 13‘8 N Calma. Brumoso.. Tranq.®
Miza*   761*1 I2g s ídem.. Nuboso.... ídem.

Roma.  763*1 18*4 NO ... B'* lig.® M. nuboso. »
L iorna ...... 761*6 46*3 S  Brisa.. Nuboso... *
Paiermo.»... 768*3 14‘3 N .. . . .  Calma. Cubierto.. »
Cagliari  762 5 13*8 NNO.. B.® lig. Nebuloso.. »

RETRASADOS —  DÍA 6 

Lisboa 1 781*3 | 13*6 |E... . .  I B.®lig.*J Lluvioso.. i Oleaje.

D i r e c c i ó n  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .

A yer llov ió  en Segovía, Cusnca, A v ila , Teruel, Gu&dalf*- 
jara, Murcia, Córdoba, Toledo, Alicant® y Valencia.

ANUNCIOS
N U E V O S  LIBROS.—ADÜA.NA.S, LSGISIAOION, ORDE- 

nanzas generales, Aranceles, Tratados de Comarcio cele
brados , Aranceles especiales con ks naciones conveni
das, 1894; un toro o, 4 peseta».

Posada.—Tratado da Derecho político, 2 tomos, 12 pe
setas.

Mellado.—Tratado elemental de 'Derecho administrativo, 
un tomo en 4.°, 15 pesetas.

Leyes de Hacknda de España, por los Sres. Medina y Ma- 
rañón, 2 tomos, 15 pesetas.

Teoría sobre los cambies extranjeros, por Goschen, un 
torno, 7 pesetas.

Véndense en la libreria de Victoriano SuSrez, Pred i- 
dos, 48, Madrid. X—2021

SANT0S DEL DIA
La Aparición de San M igutl Árcíngel. 

Cuarenta Horas *n la parrcqaía de Faata Báihira.


